RES. 4010/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007210, Ent. N° 5745/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relativas a la contratación directa de pauta publicitaria para la temporada 2017--2018 a través de los soportes de ‘Ativa’, ubicados en la Ciudad de Porto Alegre – Río Grande Do Sul, República Federativa del Brasil;

RESULTANDO: 1) que se adjunta información y recomendación elaborada por Media Evaluation Point of View, surgiendo de dicho informe las condiciones comerciales;
2) que se adjuntan Documento de Afectación Nº000420 y Compromiso N° 001, ambos de fecha 5 de octubre de 2017, Inciso 09, Unidad Ejecutora 003, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de  $ 8:000.010;
3) que luce Resolución dictada por el Ministro (I) de Turismo, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 17 de octubre de 2017, adoptada ad – referendum de la intervención de este Tribunal, mediante la cual se autoriza la pauta publicitaria para el Ministerio de Turismo para la Temporada 2017 – 2018, conforme al siguiente detalle: se ejecutará a través de los soportes de ‘Ativa’, ubicados en la ciudad de Porto Alegre – Río Grande Do Sul, República de Brasil, por un monto de U$S 400.000 IVA incluido, con una ejecución prevista de U$S 266.666,66 para el Ejercicio  2017 y de U$S 133.333, para el Ejercicio 2018, a favor de RSBC Rede Sulbrasileira de Comunicação Visual S.A.;

4) que consta asimismo que la referida contratación se efectúa al amparo de lo establecido por la Ley Nº 19.253, de 28 de agosto de 2014 y Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
CONSIDERANDO: 1) que la contratación a efectuarse con los medios del exterior, encuadra en lo establecido por el Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., por lo cual se encuentra justificada la causal para proceder a la presente contratación;

2) que no es de aplicación el porcentaje del 20% de la realización de las pautas publicitarias en el Canal 5 y SODRE, previsto en el Inciso 1º del Artículo 17 de la Ley 17.904, dado que en el Inciso 2º del citado Artículo se establece que, queda exceptuada la publicidad que se realice en medios del exterior; 
                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo la intervención del gasto total de U$S 400.000 IVA incluido, conforme con el siguiente detalle: U$S 266.666,66 con cargo al Ejercicio 2017 y una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018 la suma de U$S 133.333, a favor de RSBC Rede Sulbrasileira de Comunicação Visual S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones  al Ministerio de Turismo.
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